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Quito, 20 de Enero del 2003 

Señor: - Conzalo 
SUPERINTENDENTE

 
DE COMPANIAS DE QUITO. o 1 1 FEB. 2003 

En su despacho.- o FEB. 2 

Dr. Marcos Herrera Guastay, Abogado en libre ejercicio profesional, ante usted 4 ph 
comparezco y solicito: 

Por medio de la presente, tengo a bien presentar dos ejemplares de copias 
certificadas de las escrituras con sus respectivas marginaciones Notanales y del 
Registro Mercantil, Cesión de Participaciones, otorgadas entre los socios de 
“Restadio Cia. Ltda”, ante el Notario Dr. Gustavo Flores Uzcategui, de fecha 27 

de Noviembre del 2002. 

Con el antecedente anotado, solicito se digne ordenar a quien corresponda se 
margine dicha Cesión de Participaciones en los registros de la dependencia a su 
cargo, dando así cumplimiento lo establecido por la Ley de Compañías. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reciba el testimonio de 
mi reconocimiento. 

Atentamente. 
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CESION DE PARTICIPACIONES. 
Y 

OTORGA: 

HUGO MENZA SILVA Y SRA 

A FAVOR DE: 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF. 

CUANTIA 

USD $ 0,32 

- dí 2 copias. 

jv 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles veintisiete, del mes de noviembre del año dos mil dos, ante mi, el NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, 

comparecen: Por una parte los señores: HUGO MENZA SILVA, por sus propios derechos, y 

apoderadollde su cónyuge ELENA AMELIA PELÁEZ; quienes en adelante se denominarán 

los CEDENTES; y por otra parte el señor MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF, casado,



  

quien en adelante se denominará el CESIONARIO. Los comparecientes CEDENTES, son 

de nacionalidad uruguaya; y el CESIONARIO, de nacionalidad alemana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, legalmente capaces a quienes conozco de que doy fe y me 

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la Notaria a su cargo, sírvase 

incorporar una CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA,: al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores HUGO 

MENZA SILVA, por sus propios:derechos , y en calidad de apoderado de su cónyuge señora 

ELENA AMELIA PELAEZ DE MENZA, conforme se justifica con el poder especial 

otorgado el ocho de diciembre del dos mil, ante la Notaria Dra. Mariela Pozo Acosta, que se 

agrega como habilitante; y por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor MICHAEL 

FRANCO DEGETAU HOF, de estado civil casado, por sus respectivos derechos.- Todos los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles y capaces para contratar, los cedentes de 

nacionalidad Uruguaya, y el cesionario de nacionalidad Alemana, comparecen por sus 

personales derechos y por representación, y tienen su domicilio en este cantón y ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ente el Notario Dr. Rubén Darío Espinosa Idrobo, el treinta y uno 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

siete de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se constituyo la compañía “Restadio 

Cía. Ltda.” b) Los cónyuges señores HUGO MENZA y ELENA AMELIA PELAEZ DE 

MENZA, ingresaron como socios de la compañía RESTADIO CIA LTDA, de acuerdo con la 

escritura de cesión de participaciones otorgada ante el Notario Dr. Rubén Dario Espinosa, el 

once de enero del dos mil, inscrita en el Registro Mercantil el once de mayo del mismo año, 

enla que adquirieron ocho participaciones de mil sucres cada una; c) Debido a la conversión 

de sucres a dólares, y a la modificación del valor nominal de las participaciones , los cedentes 
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son propietarios del equivalente de cuatro centavos de dólar americano cada una, 

equivalentes a un total de treinta y dos centavos de dólar. d) La Junta Universal de Socios 

de dicha compañía , reunida el veinte y tres de septiembre del dos mil dos, en la que resolvió 

por unanimidad, autorizar al socio señor Hugo Menza Silva, para que ceda y transfiera la 

totalidad de sus ocho participaciones que posee en dicha sociedad. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- :Con los antecedentes anotados, los 

comparecientes: señor HUGO MENZA SILVA con autorización de su cónyuge señora 

ELENA AMELIA PELAEZ DE MENZA, ceden en venta real y efectiva las participaciones 

que poseen en la compañía RESTADIO CIA LTDA. Al señor: MICHAEL FRANCO 

DEGETAU HOF, la totalidad de ocho participaciones de cuatro centayos de dólar cada una, 

siendo su equivalente de treinta y dos centavos de dólar americanos, cesión que lo hacen en 

todos sus derechos y obligaciones inherentes a las mismas, además los socios autorizaron su 

traspaso y aceptación en las condiciones establecidas , con lo que la Junta autoriza el ingreso 

del nuevo socio MICHAEL FRANCO DEGETAU HOFE, y se faculta la cesión y transferencia 

de ocho participaciones de cuatro centavos cada una, dando un total de treinta y dos centavos 

de dólar. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de esta cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es por el valor nominal de TREINTA Y DOS 

CENTAVOS, que lo paga de contado a los cedentes los mismos que declaran haber recibido a 

su entera satisfacción y sin lugar a reclamo alguno posterior QUINTA.- GASTOS.- Los 

gastos que demanden la celebración de esta escritura hasta su inscripción gn el Registro 

Mercantil , son de cuenta y oargo del oesionsrio. BEXTA. INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que la presente 

escritura de cesión se siente razón de la inscripción en el Registro Mercantil y 

Superintendencia de Compañías, adjuntando para ello la autorización de la Junta fieneral 

, Universqll de socios para esta cesión. Usted señor Notario, se dignará agregar las' demás 

cláusulas|dg estilo para la perfecta Vlidez de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA. 

 



  

Los comparecientes ratifica la minuta inserta, la misma que se halla firmada por el Doctor 

Marcos Herrera Guastay, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha 

número cinco mil quinientos setenta y siete . Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leida que les fue a los comparecientes, por mi el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe. 
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A FAVUR DE 
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la ciudad de Quito, Capital de la República del 
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¡ELA POZO ACOSTA, comparece: La señora ELENA AMALIA 

FEZ DE: MENZA, casada, por sus propios derechos; 

or de edad, de nacionalidad uruguaya y residente en 
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Pizzeria Restadio “EL HORNERO” Cía. Ltda. 
Dirección: 

Av. República de El Salvador 

1047 y Av. Naciones Unidas 

Telefonosr463-957 / 275-555 Y 

R.U.C. 1790981061001 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA RESTADIO CIA. LTDA CELEBRADA EL LUNES 23 DE 
SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOS 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a las 19H00 del día de 

hoy lunes veintitrés de septiembre del año dos mil dos, en las oficinas de la Gerencia 
de la Compañia ubicadas en el edificio Los Nevados No. 1074 de la Avenida 
González Suárez, se reúnen las siguientes personas: Ing. Branko Rosenfeld 
propietario de 720 participaciones de un mil sucres cada una equivalentes a 0.04 
dólares americanos cada una equivalentes a la cantidad de 28.80 dolares, Ing. 
Vicente Vallejo, propietario de 636 participaciones de un mil sucres cada una 
equivalentes a 0.04 dólares americanos cada una equivalentes a la cantidad de 
25,44 dólares americanos, Ing. Gustavo Brianza propistario de 524 participaciones 
de un mil sucres cada una equivalentes a 0.04 dólares americanos cada una 

equivalentes a la cantidad de 20.96 dólares americanos, el Señor Christian Degetau, 

- propietario de 112 participaciones de un mil sucres cada una equivalentes a 0.04 
dolar americano cada una equivalentes a la cantidad de 4.48 dólares americanos, y 
el Señor Hugo Menza propietario de 3 participaciones de un mil suores cada una 
equivalentes a 0.04 dólares americanos cada una equivalentes a la cantidad de 0.32 
dólares: americanos, participaciones que sumadas dan un total de 2000 
participaciones o sea la totalidad del capital de la sociedad. En consecuencia se 
encuentra presente y bien representado todo el capital social, 

El presidente de la Compañía, Ing. Branko Rosenfeld, consulta a los demás socios 
presentes si desean constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo a 
lo facultado por los estatutos y por el Art. 230 de la Loy de Compañías, para conocer 
y resolver Lk petición del socio Señor Hugo Menza de ceder las participaciones que 
poses en la Sociedad, siendo su voluntad y autorizado por su cónyuge señora Elena 

Amelia Pelaez de Menza, conforme poder especial otorgado el 08 de diciembre del 

2000 ante la! Notaria Dra. Mariela Pozo Acosta, que agrega como habilitante. 
Todos Jos pnistentes ontán de nouerdo con efbotuar ln Junta Cieneral Universal 
entenosa ely Presidente declara instalada la nesión y autúsn como fecretario 4 
Infrasorito/ Gerente, de acuerdo a los estatutos. 

A 

1 

Los socios presentes, aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Univegs de¡Socios para tratar el único punto indicado por el Presidente, esto es 
para a izar la cesión de participaciones y luego de las explicaciones dadas al 
respecto Pbr el suscrito Gerente, resuelven por unanimidad autorizar al socio Seftor 
Hugo Y '2 para que ceda las participaciones en Restadio asi: 

 



Pizzería Restadio “EL HORNERO” Cía. Ltda. 
Dirección: 

Av. República de El Salvador 
1047 y Av. Naciones Unidas 

Teléfonos: 463-957 / 275-555 

R.U.C. 1790981061001 

Todos los socios manifiestan que renuncian a su derecho de adquirir tales 

participaciones y mencionan que el Señor Michael Franco Degetau Hof desea 
adquirir las participaciones del Señor Hugo Menza Silva y pide que la Junta autorice 
que dicho socio ceda al interesado y se permita su ingreso a la sociedad como nuevo 0 
socio y se faculta la cesión y transferencia de las participaciones. 
La Junta resuelvo por unanimidad autorizar la transférencia de las participaciones al 
Señor Michael Franco Degetau Hof y y, su ingreso ala Compañía, 
En consecuencia quedando el cuadro de participaciones en el Siguiente orden: 

A 
Y 
t 

A 
y Mo eN 

NOMBRE DEL SOCIO Node NX Node Y TOTAL... 
PARTICIPACIONES *, es Y. PARTICIPACIONES —_. ” 

A CEDIDAS Ma 
4 DS 

VICENTE VALLEJO CARRILLO 636 o ..- 636 

BRANKO ROSE SCHULHOF 720 - 720 $ 0 

GUSTAVO 7 REINOSO 524 - 524 

| 
CHRISTIAN DÉGETAU VON PORKENBECK 112 - 112 

MICHAEL DEGRTAU HOF 0 +8 8 

TOT 2.000 - 2.000



o Pizzeria Restadio “EL HORNERO” Cía. Ltda. 
Dirección: 

Av. República de UH Salvador 

1047 y Ay. Naciones Unidas 

Telélonos: 463-957 / 275-555 

R.U.C, 1790981061001 

, 

A 
. 

No habiendo otro punto a tratar se concede un receso para la elaboración del Acta de 
la sosión una voz rodactada esta, es puesta on considoración de todos los asistentes, 

| los mismos que la aprueban por unanimidad, sin modificación alguna y para 
constancia la firman todos los socios concurrentes con el Presidente y el Infrascrito 

| Gerente Secretario que certifica, levantándose la sesión a las 19H50. 
Al expediente de la presente 'sesión se agregan los siguientes documentos: 

4) Lista de socios asistentes y representados, 

b) Copta certificada do esta Acta. 
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7. BRANKO ROSENFELD 
PRESIDENTE 
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ING. GUSTAN O ARIANTA 
SOCIO 

SOC J o 

CERTIFICO QUE LA COPTA XEROX QUE ANTECEDE, US PIEL COPIA DEL ORTOINAL, LA CUAL 

( o EN EL LIBRO ol ACTAS DE LA EMPRESA RESTADIO CTA. LTDA. 

Li ll DN a 
qE-IOEAAAXAA4ÓdÓI[LilÓAá A 

ING. VICENTE” VALLEJO 
GERENTIA SELRETARIO 

  



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA   
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a 

siete de enero dos mil tres. 

    Dr. a Flores Uzcátegui 

Notario Noveno del cantón Quito



  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 14.749, 

del Tomo 31 del año 1.989 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia “ RESTADIO CIA. LTDA.”, otorgada ante mí, el treinta y 

uno de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve, consta la 

marginación realizada por mi con fecha 08 de Enero del 2.003, 
relativa a la escritura de Cesión de Participaciones de la compañía 

4 RESTADIO CIA, LTDA.”, que otorga el señor HUGO MENZA SILVA 

por sus propios derechos, y en su calidad de apoderado de su 

cónyuge señora ELENA AMELIA PELÁEZ DE MENZA; a favor del 

señor CHRISTIAN DEGETAU VON FORKENBECK, mediante 

escritura otorgada ante el Notario Noveno del cantón Quito, Doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui, con fecha 27 de noviembre del año dos mil 

dos, de la cual se desprende que cl señor HUGO MENZA SILVA por 

sus propios derechos, y en su calidad de apoderado de su cónyuge 

señora ELENA AMELIA PELÁEZ DE MENZA ceden ocho ( 08 ) 

participaciones a favor del señor CHRISTIAN DEGETAU VON 

FORKENBECK.- Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Enero 08 del 2.003 

    A A AA



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1928, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
fs 3545, tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía “RESTADIO CIA. 

LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones o, treinta y uno de Enero 

del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR 8EQ 
o 

REGIST R MERCAN    


